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¿La enfermería pediátrica (EP) está formada para 

poder asumir el Plan de Salud Infantil (PSI)? Sin 

ningún género de dudas sí, siempre y cuando nos 

atengamos al desarrollo de su plan de estudios, el 

cual queda perfectamente explicitado en el BOE 

del 29/06/20101. Dicho programa de formación 

engloba prácticamente todos los apartados del 

PSI, tanto a nivel de destrezas como de actividades, 

con siete meses en exclusiva en Pediatría de Aten-

ción Primaria. 

Los cuatro grandes objetivos del PSI son: 

	� Detectar precozmente los problemas sanita-

rios e instaurar con la máxima prontitud posi-

ble el tratamiento adecuado.

	� Que los niños lleguen a ser adultos sanos, favo-

reciendo la adquisición de hábitos saludables 

desde el inicio de la vida. 

	� Aplicar medidas preventivas, aconsejando y 

orientando a los padres en el cuidado de sus 

hijos. 

	� Apoyar a la familia y al niño cuando sea preciso2.

Y si ahora miramos el programa formativo de la 

especialidad de EP podremos ver como práctica-

mente no hay diferencias significativas; así por 

ejemplo en el apartado de hábitos saludables se 

recoge la impartición de consejos antitabaco a los 

padres, el asesoramiento al niño, adolescente y a los 

padres sobre la alimentación equilibrada, etc. Den-

tro del apartado de prevención se incluye la preven-

ción de los accidentes, fomentar en la adolescencia 

conductas responsables asociadas a la prevención 

de trastornos alimentarios, consumo de drogas, sa-

lud afectivo-sexual, conflictos y violencia, y la aplica-

ción del calendario vacunal según la situación espe-

cifica de cada niño, adoptando las pautas necesarias 

para su corrección y cumplimento.

En otro apartado podemos ver como se insta a la 

utilización de los protocolos y guías clínicas a fin de 

cribar la patología.

Una vez aclarada su autonomía para poder realizar 

el PSI, la pregunta es si dicho trabajo lo debería de 

realizar independientemente o bien en equipo, ya 

sea con el pediatra, trabajador social, psicólogo, 

educadores infantiles, etc.3.

Un hecho es si lo puede o no realizar individualmen-

te y otro es si lo debe de realizar a título individual: 
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como ya se ha dicho al inicio, la EP está lo suficien-

temente formada para realizar dicho trabajo, aho-

ra bien, lo realmente deseable es que se realice en 

equipo multidisciplinar, por ello debemos destacar 

la necesidad del trabajo en equipo dentro del cen-

tro de salud.

Así, podemos observar como en el capítulo de acti-

vidad, esta va dirigida a la promoción y prevención 

de la salud en la infancia y adolescencia (entre 

otras), lo que hace el trabajo en equipo sea impres-

cindible.

Si nos atenemos a la “Declaración 10.º Aniversario. 

Situación actual de la Pediatría de Atención Prima-

ria”, entre sus propuestas organizativas consideran 

que deben potenciarse las Unidades Básicas de 

Pediatría (Pediatría/enfermería pediátrica), traba-

jando de forma complementaria en relación a una 

misma población4. Debería ser un modelo de aten-

ción compartido entre los dos principales provee-

dores de los servicios de atención pediátrica5.

La gestión compartida de la demanda debería ga-

rantizar la personalización de la demanda, la capa-

cidad de resolución, así como la accesibilidad, co-

municación, colaboración, formación y 

capacitación. Así, cuando la enfermera realice la 

visita del PSI, será la responsable de la detección de 

las desviaciones de la normalidad y tendrá que 

transmitir dichos hallazgos al pediatra para su 

abordaje y tratamiento6.

Por ello, el trabajo de la EP no debe de ser un traba-

jo individualizado, sino en completa concordancia 

con el pediatra de Atención Primaria.

Es de muy difícil comprensión el colaborar en el di-

seño, desarrollo y ejecución de programas de inter-

vención relacionados con la salud infantil y de la 

adolescencia sin contar con todos los miembros 

del equipo multidisciplinar.

Otro de los hechos a destacar es si el PSI lo debe 

realizar la enfermera comunitaria7 o la enfermera 

pediátrica8-9 o incluso la auxiliar de enfermería10.

Mientras que la enfermería comunitaria tiene una 

formación de tres meses impartida por médicos de 

familia y comunitarios, la enfermería pediátrica de 

Atención Primaria es de siete meses e impartida 

por pediatras.

Creemos que, de la misma manera que existe una 

Pediatría de Atención Primaria, debería de existir 

una enfermería pediátrica de Atención Primaria.

Los “moldes” existen, solo hace falta la voluntad de 

las distintas administraciones para poderlo llevar a 

buen término. Serán las distintas autonomías las 

que tendrán la última palabra, quienes deberán 

decidir qué perfil de enfermería pediátrica desean 

para la Pediatría de Atención Primaria.

CONCLUSIONES

	� La enfermería pediátrica está lo suficientemen-

te capacitada para la realización del PSI.

	� Para el correcto desarrollo del PSI, se puede y se 

debe contar con el pediatra, el trabajador social 

y el psicólogo.

	� Serán nuestras administraciones públicas las 

que deberán decidir si dotan o no de EP a la 

Atención Primaria. 
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